
– Formular quejas y sugerencias relativas al funcionamiento del
Servicio.

5.2. Forma de colaboración y participación de los ciudadanos.

Los ciudadanos, usuarios, órganos, unidades y empleados públicos
en general que hagan uso de los servicios que presta el Servicio
de Régimen Universitario, colaboran con éste a través de los
siguientes medios:

– Mediante la expresión de sus opiniones en las encuestas de
satisfacción que eventualmente puedan realizarse de manera
periódica.

– Mediante la formulación de quejas y sugerencias conforme a lo
previsto en esta Carta.

6. SISTEMA DE QUEJAS Y SUGERENCIAS

La opinión de los ciudadanos interesa a la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Es muy importante su participación como usua-
rio directo; así es posible detectar dónde se produce el mal
funcionamiento de los servicios que prestamos y permite saber
dónde se debe mejorar.

Con el fin de mejorar la calidad de sus servicios públicos, la
Junta de Extremadura ha implantado el Libro de Quejas y
Sugerencias como sistema puesto a disposición de los ciudada-
nos para que éstos hagan llegar su opinión sobre los servicios
prestados y el funcionamiento de nuestras unidades administra-
tivas. Este instrumento, que se configura con carácter común
para toda la Administración autonómica, está desarrollado en el
Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regula la
información administrativa y atención al ciudadano (D.O.E. núm.
71, de 20 de junio).

Las Quejas y Sugerencias son presentadas por los ciudadanos en
su propio nombre, o en nombre de la entidad jurídica a la que
representen destinataria del servicio prestado, y para ello podrán
ser auxiliados por los funcionarios públicos responsables del Libro
en la formulación y constancia de su escrito.

Los funcionarios encargados del Libro de Quejas y Sugerencias
auxiliarán a los ciudadanos en la presentación de las quejas y
sugerencias, explicándoles el significado y alcance de las mismas,
así como sus posibles efectos y el procedimiento que se seguirá.
En el caso de las quejas, colaborarán especialmente en informarles
sobre el órgano competente en el asunto objeto de las mismas.

Todos los registros generales y auxiliares de los centros administra-
tivos de la Junta de Extremadura cuentan con hojas normalizadas

para la presentación de sus Quejas o Sugerencias en el Libro, si
bien puede ser utilizado otro formato que sea presentado en los
registros públicos, e incluso a través de medios electrónicos:

– Sistema de información Administrativa (buzón de quejas):
http://sia.juntaex.es 

– Buzón de correo electrónico: quejas@pr.juntaex.es

Para que la Junta de Extremadura pueda ponerse en contacto y
dar respuesta a la Queja o Sugerencia planteada, en los escritos
deberá indicarse el nombre, apellidos, domicilio a efectos de
comunicaciones y, si es posible, teléfonos de contacto.

Es importante exponer con claridad cuál es la queja o qué se
sugiere, por eso deben tener carácter individualizado (referido a
casos concretos) evitando formular denuncias genéricas. Pueden
registrarse por cualquiera de los sistemas legalmente previstos.

La tramitación de las Quejas y Sugerencias seguirá un trata-
miento uniforme que garantice una rápida contestación al
ciudadano. En todo caso, se deberá dar respuesta en un plazo
no superior a un mes.

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 902/2005,
seguido a instancias de Dª Mª Estrella
Solana Ramos, sobre Resolución de 18 de
noviembre de 2005, del Director General de
Política Educativa, por la que se desestima la
solicitud presentada por la interesada
relativa al procedimiento de adjudicación de
destinos al personal docente interino para el
curso 2005/2006.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzga-
do Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, se hace pública
la interposición de recurso contencioso-administrativo tramita-
do mediante Procedimiento abreviado nº 902/2005, seguido a
instancias de Mª Estrella Solana Ramos, sobre Resolución de
18 de noviembre de 2005, del Director General de Política
Educativa por la que se desestima la solicitud presentada por
la interesada relativo al procedimiento de adjudicación de
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destinos al personal docente interino para el curso
2005/2006.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala, en el plazo
de nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 3 de febrero de 2006.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2000, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Talarrubias, que afecta a las
Unidades de Ejecución UE-3, UE-5 y UE-6.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 30 de marzo de 2000, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Talarrubias epigrafiada.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Vº Bº 
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2003, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Talarrubias, que tiene por
objeto la recalificación de terrenos afectos a
las Unidades de Ejecución UE-1, UE-5, UE-8,
UE-10, UE-12, UE-13 y UE-14 y correcciones
puntuales de escasa relevancia en áreas
plenamente ordenadas (modificaciones A y C
desglosadas de expedientes de 9
modificaciones puntuales).

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de marzo de 2003, adoptó la siguiente
resolución:
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